
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO MIXTO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO, notifico a las partes la providencia de fecha 	  
hoy _23-- Q.:2- O-toa°  a las 07:00 a.m. N,  oay 

Julio Cesarlioncada James 
Secretario 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE CÚCUTA 

San José de Cúcuta, Once (11) de febrero de dos mil veinte (2.020) 

Radicado: 	54-001-33-31-004-2007-00046-00 
Demandante: 	MISAEL FUENTES HERNANDEZ Y OTROS 
Demandado: 	NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — LA PREVISORA 

S.A. — FONDA NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO — FUNDACIÓN MÉDICO PREVENTIVA 

Acción: 	 REPARACION DIRECTA 

En atención al informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que a folios 
620 del cuaderno principal No.2, obra escrito presentado por el apoderado de la 
parte actora, en el cual solicita la aclaración del dictamen pericial rendido por el Dr. 
Rodrigo Vivas Munar, perito Médico Especializado en Oftalmología. Al respecto, 
considera el Despacho que la solicitud de aclaración es procedente y que la misma 
fue presentada en término. 

En tal virtud, OFÍCIESE al Dr. Rodrigo Vivas Munar, a efectos de que se sirva de 
aclarar el dictamen pericial obrante a folios 606 a 618 del cuaderno principal No.2 , 
atendiendo a la solicitud de aclaración presentada por la apoderada de la parte 
actora, vista a folio 620 del expediente. 

Concédase un término de diez (10) días, de conformidad con el numeral 2 del 
artículo 238 CPC 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CO\L 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

JUEZ 
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